
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00721. 

 

 

Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda de referencia, sin 

embargo, se advierte que esta sede judicial no es competente para conocer del 

asunto.  

 

En efecto, revisadas las diligencias se observa que el Juzgado 4 Civil Municipal de 

la ciudad conoce del trámite de liquidación patrimonial del señor Jhon Bladimir 

Barrantes, por lo que, considera esta Juzgadora, es la sede judicial en mención 

quien debe seguir conociendo del procedimiento de liquidación patrimonial de 

manera privativa de conformidad con los dispuesto en el artículo 534 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por competencia., por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del expediente de la referencia a la Oficina 

Judicial de Reparto a fin de que sea abonado al Juzgado 4 Civil Municipal de 

Bogotá.  

 

Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma inmediata. 

Ofíciese.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 77 de 25 de julio de 2022.   



Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7598f25200bad662b4a3fa0226cb0fb7946671c5ec2a4a6ea78b2c66c4a2f40

Documento generado en 22/07/2022 08:56:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


